
  

”. REPUBLICA DEl»+ECUADOR " vi7 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mo, 16-CA-83- 2: 

DR, ENRIQUA COBO BARONA 

INTENDENTE DB COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendento de Compañías, según Rosolución No. 6083 — del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
Compañías mediante Resolución Ho. ADM-83038 del 9 de marzo 
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CORSITDERANDO 

QUB 0121 de febrero de 1923 se ha oterfado ante el No- 
0 tario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil Abogado Ernesto Ta- 

wa Costales, Ja escritura píblica de constitución simultá- 
nos de la Compañía Anónima denominada "CAMARONES DEL SAJIO 

MIR el doctor Remiro Romera Parducci, debidamente 
sutorizado como aparece de dicha escritura, ha presentado 
cuatro conias notariales de la misnua solicitando la aprobz- 
ción de tal acto; / 

QUE el Ministerio de Recursos Naturales y Energéticos, 
segíín consta del Oficio No. 8£30141-027-AJ del 17 de febrero 
de 1983, ha enitido informa favorable vara la constitución 
de la Compañía “CAMARONES DEL PAJTO S.A," cumpliéndose en 
03ts foros el requisito nrrevisto en el Art. del P,S, NO. 
90 del 31 de enero de 1975; 

QUE según consta del certificado presentado, la Cámera 
do Industrias de Cusyaquil, ha e do la afiliación No. 

Ó 4,102 del 14 de murzo Me 1985: 

GUB er la susodicha escritura se he dado cumplimiento e 
los requisitos de ley; y asf lo confirma el Departamento 
Legal de esta Institución en su Informe No, S$C-PL-CA-£3-194 
del 15 de marzo de 1983; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Arrobar la constitución simultáneas 
de la Compañís Anónina denominada “CA MARONBE DEL BAJTC S,A,” 
constante en la escritura píblica del 21 de febrero de 
983%, autorizada por el Notario 14% de este Cantón stogado 

Ernesto Taua Costales, cuyo domicilio es la ciudad de 
Guayaquil, con un capítal social de CUINTENTOS MIL SUCRES, 
representado por quinientas acciones ordinarias y nominati- 
vas de Un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario 143 de este 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura rública del 
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Foja 2 de 2 part 
Resolución Ne. IG-CA-33- 
Compañía: "CAMARONES DEL BAJITO S.A,” 

21 de febrero de 1983, tone nota de habor sido aprobada 
esta constitución medianto esta Pesolución y siente razón de 
su cusplimiento., 

ARTÍCULO TERCERC.- Disponer cue el Reristrador Mercan- 
tid del Cantón Guayaquíl: 1) Inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su carro, Libro 
5 Industriales, de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley 
de Compañías Y 21 Art. 32 del D,S, No.733 del 22 de Agoste 
úe 1.975; y, b) Cumrla con las demás prescripciones content- 
des on la Loy de Resistro. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que se publique por una sola 
ver, en uno de los periódicos de mayor circulación en Cua- 
yaquíl, el extracto de le escritura pública del 21 de 
febrero de 1933, aque serí elaborado por este Despacho con 
la razón ds esta aprobación, 

COMUNICUESE.- Pads y en la Superintendencia 
de Compañías en Guayaquil 7 As 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrite la presente Resolución 

de fojas 3.538 a 3.542, número 270 del Registr rcentil, Libro de In      

   
dustriales y anotada bajo el número 3.905 1 Repertorio.- Guayaquil, 

veintidos de Harzode mil novectentad ockKen y tres.» El Registrador 
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Mercantil.- f / / Y 
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AB.AJECTOR MÍGUEL 
fraisaador macindl 
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